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BARRANQUILLA D.E.I.P., DOCE (12) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2.022).-  

 

REF. 080013110003-2015-00440-00 

PROCESO: ADOPCIÓN 

ADOPTANTE: MARITZA PACHECO ACOSTA 

ADOPTADA: CRISTINA PACHECO ACOSTA.  

 
En atención a lo solicitado, se ordena que se expida copia autenticada de la 
sentencia de adopción y la expedición de los oficios para registro de la misma 
en las notarías correspondientes.  
 
Teniendo en cuenta lo anterior el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

1.- Expídase copia autentica de la sentencia de adopción proferida por este 
Despacho en fecha 8 de julio de 2015.  

 

2.- Expídase los oficios a las notarías correspondientes a fin de que se registre 
la sentencia del 8 de julio de 2015.  

 
CÚMPLASE. - 
 

EL JUEZ, 
 

GUSTAVO SAADE MARCOS 
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